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El despacho se abstiene de dar curso a la solicitud de desistimiento de las
pretensiones en razón a que la presente demanda no había sido formalmente
admitida, sin perjuicio de que se advierte la falta de subsanación oportuna, por
lo  que  en  aplicación  del  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR la  demanda  declarativa  de  resolución  contractual
formulada por el NAZLY DEL PILAR TÉLLEZ MEDINA en contra de ORLANDO
GAITÁN AGUIRRE.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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